
Resolución Exenta N° 0000000023/2023
Buin, 13/05/2023

RECHAZA INFORME DE MITIGACIÓN EN IMPACTO 
VIAL  DEL  PROYECTO  "PERMISO  EDIFICACION 
OBRA NUEVA "  DEL TITULAR MARIO ANTONIO 
ROJAS ESPINOZA

VISTO: La  ley  19.880,  que  Establece  las  Bases  de  los 
Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; el 
DFL Nº 1 de 2006, del Ministerio del Interior, que jxa el tefto rezundido, coordinado y sistemati5ado de la 
Ley Nº 18.69O. árgCnica ponstitucional de Munici°alidades; la Ley NS20.9O8 que Establece un úistema 
de A°ortes al Es°acio P3blico; el Decreto úu°remo NS 70, de 201T, del Ministerio de érans°ortes y 
éelecomunicaciones y suscrito tambiVn °or el Ministerio de Uivienda y -rbanismo, que a°rueba el 
Reglamento sobre mitigación de im°actos al sistema de movilidad local derivados de °royectos de 
crecimiento urbano, el ájcio NS RM400000069/8h2022, de zecía 02h09h2022, del éitular Mario Antonio 
Roxas Es°ino5a; la Resolución NS T, de 2019, de la pontralorGa Qeneral de la Re°3blica, que jxa normas 
sobre efención del trCmite de toma de ra5ón; y la demCs normativa vigente que resulte a°licable.

CONSIDERANDO:

1. "ue, con zecía 02h09h2022 el éitular Mario Antonio Roxas 
Es°ino5a, categori5ó el °royecto sim°le ñPermiso edijcacion obra nueva ñ, como Proyecto de obra 
nueva, con ID 1711T98141, en el úEIM, determinCndose que debGa reali5ar un IMIU de categorGa BCsico, 
como lo acredita el ojcio de categori5ación NS RM400000069/8h2022, de zecía 02h09h2022.

2. "ue, con zecía 1/h07h2027 el °royecto sim°le ñPermiso 
edijcacion  obra  nueva  ñ  con  ID  1711T98141,  de  éitular  Mario  Antonio  Roxas  Es°ino5a,  con 
categori5ación BCsico, elaborado °or Proyectista Mario Antonio Roxas Es°ino5a zue ingresado en el 
úEIM, como consta en el certijcado de Ingreso NS 00000020T6h2027.

3. "ue, mediante ájcio NS 000000001Oh2027, de zecía 
27h07h2027, esta Dirección de érCnsito y érans°orte Munici°al solicitó a los órganos consultados con 
com°etencias en la materia, emitir °ronunciamiento res°ecto del IMIU se:alado en el considerando 
°recedente, en conzormidad con lo dis°uesto en el ArtGculo /.2.1 del Decreto úu°remo NS70, de 201T, 
del Ministerio de érans°ortes y éelecomunicaciones, citado en el Uisto.



4. "ue,  los  órganos  consultados  emitieron  sus 
observaciones mediante ájcio NS 0000000020h2027, de zecía 19h0/h2027, ájcio NS 1O28, de zecía 
1Th0/h2027, ájcio NS 100, de zecía 1/h0/h2027 y esta Dirección de érCnsito y érans°orte Munici°al 
como consecuencia del anClisis ezectuado del IMIU, y teniendo °resente las res°uestas recibidas °or 
°arte de los órganos consultados, ía decidido resolver lo siguiente res°ecto al IMIU del  °royecto 
sim°le ñPermiso edijcacion obra nueva ñ con ID 1711T98141, de éitular Mario Antonio Roxas Es°ino5a, 
con categori5ación BCsico, elaborado °or Proyectista Mario Antonio Roxas Es°ino5aY

Accesos  PeatonalesY  Ná  úE  INDIpA  EL  éIPá  DE 
úEQREQApIÓN DE AppEúáú PEAéáNALEú, úE DEBE DEéALLAR AL INéERIáR DEL PRáÍEpéá AúÉ 
páMá éAMBIÑN EN BIEN NApIáNAL DE -úá P-BLIpá. INpáRPáRAR úIMBáLáQÉA A PLANáú 
PREúENéADáú. 

Accesos UeíicularesY PREúENéAR DIúEHá DE Ap-ERDá A 
MáDELApIÓN A-éáé-RN PARA AppEúá DE UEÁIp-Láú LIUIANáú Í PARA pAMIáNEú DE MJú DE 2 
EKEú, páN EL FIN DE DAR p-MPLIMIENéá DE RADIáú DE QIRáú MINIMáú EN AppEúá UEÁIp-LAR 
PRáÍEpéADá. 

Accesos  pargasY  Ná  úE  INFáRMAN.  EN  EL  pAúá  DE 
páNúIDERAR -N AppEúá DE pARQA EN -NA -BIpApIÓN DIFERENéE AL AppEúá DE UEÁÉp-Láú 
LIUIANáú, úE DEBE PREúENéAR LA páRREúPáNDIENéE MáDELApIÓN A-éáé-RN.

Eta°a de mitigación n3mero 1

Medida de mitigación n3mero 1Y LA PREúENéApIÓN DEBE 
páNúIDERAR EN DEéALLE Lá "-E INDIpA EL Déá 70 DEL MINIúéERIá DE éRANúPáRéEú Í 
éELEpáM-NIpApIáNEú,  éALEú páMá páNéENIDá MÉNIMá, MEDIDAú DE MIéIQApIÓN MÉNIMAú, 
ARpÁIUáú ZMW. PREúENéAR PLANáú EN FáRMAéá DQQ. 

átras consideracionesY Apé-ALMENéE úE ENp-ENéRA EN 
LIpIéApIÓN M-NIpIPAL EL PRáÍEpéá DENáMINADá páNúéR-ppIÓN PAúEá PEAéáNAL LINDERáú 
páM-NA B-IN, EL p-AL ABARpA EL JREA DE INFL-ENpIA DEL PRáÍEpéá ñPERMIúá EDIFIpApIÓN 
áBRA N-EUAñ. éáDAú LAú MEDIDAú DE MIéIQApIÓN áBLIQAéáRIAú "-E úE PRáPáNQAN DEBERJN 
páNúIDERAR EL DIúEHá DEL PRáÍEpéá MENpIáNADá. 

ADIpIáNALMENéE, úE DEBEN éáMAR EN páNúIDERApIÓN 
LAú áBúERUApIáNEú DE áRD DáM NS100h2027 Í áFIpIá úEIM NS20h2027. 

RESUELVO:

1. REpÁAWAR inzorme de mitigación en im°acto vial del 
°royecto sim°le ñPermiso edijcacion obra nueva ñ del titular Mario Antonio Roxas Es°ino5a.



2. NotizGquese °or el úEIM.

3. En contra de la °resente resolución se °odrC deducir 
recurso de re°osición de conzormidad a lo contem°lado en la Ley NS 19.880, que establece bases de 
los °rocedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la administración del Estado.

ANÓTESE Y NOTIFÍQUESE.

Viviana Vasquez Gonzalez
Director(a) de Tránsito y Transporte Público

Municipalidad de Buin
13/05/2023 14:15
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